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por la presente se notifica al interesado que a continuación se 
relaciona el acto administrativo que se cita, para cuyo conoci-
miento íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días en el 
Servicio de Legislación y Recursos de esta Consejería, sita en 
Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade Center, Isla de 
la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 769/06.
Interesado: Don José M. Fernández Fernández.
Último domicilio: Polígono Asegra, C/ Granada, 42, 18210, Pe-
ligros (Granada)
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 20 de abril de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, sobre Resolución dictada con fecha 
24 de enero de 2007, en expediente sancionador de 
referencia 108/2006, incoado por la Delegación Pro-
vincial de Córdoba contra la entidad Áridos Sotoalto, 
S.L., de fecha 1 de junio de 2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 773/06.
Interesado: Áridos Sotoalto, S.L.
Último domicilio: Avda. Corredera, núm. 117, 14270, Hinojosa 
del Duque (Córdoba).
Acto notificado: Resolución dictada en procedimiento sancio-
nador, que pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso de reposición ante 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa o recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba o ante la 
circunscripción donde aquel tenga su domicilio, del TSJA.
Plazo de interposición: Un mes (reposición), dos meses con-
tencioso-administrativo.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando trámite de audiencia 
del procedimiento administrativo de reintegro realizado 
en el expediente que se relaciona, tramitado por algu-
nos de los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-

bre de 1992, y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones de los actos por los que se confiere audiencia a 
los intereados, sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades intere-
sadas que dispondrán de 15 días para examinar el contenido 
del expediente y cuantos documentos y justificaciones esti-
men pertinentes, en la Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa, sita en C/ Hermanos Machado, 2.ª planta, 
041071, Almería, de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de la 
mencionada Ley.

Entidad: Carmen Estudio Uno de Comunicación, Marke-
ting y Publicidad, S.L.L.

Núm. Expte.: SC.0158.AL/02.
Dirección: C/ Largo Caballero, núm. 77, bajo C.
Asunto: Notificación del trámite de audiencia correspon-

diente al procedimiento de reintegro incoado a dicha entidad, 
de fecha 28 de marzo de 2007, por la Delegación Provincial de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se les informa que el cómputo del plazo men-
cionado comienza a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Transcurrido el plazo sin hacer uso de 
derecho se dictará la correpondiente resolucioón conforme a 
los documentos que obren en el expediente.

Almería, 6 de junio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier de las Nieves López. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras Clave: 1-AL-1415-
0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa por el Procedimiento 
de Urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras 
del Proyecto: «Autovía del Almanzora en la A-334. Tramo: Va-
riante de Albox a intersección El Cucador».

Clave: 1-AL-1415-0.0-0.0-PC Término municipal: Arboleas, 
Zurgena (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 20.3.07 y estando 
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, dispone 
que ello implicará la declaración de utilidad pública, la nece-
sidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados, y la 
tramitación del correspondiente expediente, según el procedi-
miento especial previsto para estos casos, en el art. 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden 
de la Dirección General de Carreteras de fecha 22.3.07, ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos, para 
que comparezcan en los Ayuntamientos  de los términos mu-
nicipales, en los días y horas que se indican en la relación ad-
junta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario, 
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los derechos y perjuicios que se causen por 
la rápida ocupación.


